
 

 

SCLAJPT-04 V.00 

 

CLARA INÉS LÓPEZ DÁVILA 

Magistrada ponente 

 

Radicación n.° 100434 

Acta 4 

 

Bogotá, D. C., catorce (14) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Administradora Colombiana de Pensiones -

Colpensiones vs. María Cristina Cadavid Chaparro 

 

Se reconoce personería para actuar dentro del presente 

asunto al abogado Cesar Leonardo Blanco Ardila, con tarjeta 

profesional n.° 236.533 del C.S. de la J., como apoderado 

judicial de la recurrente, en los términos y para los efectos 

del poder especial obrante en los anexos de la actuación 008 

en el Portal Ecosistema Digital de Acciones Virtuales – ESAV. 

 

La demanda de casación presentada por la parte 

recurrente en este asunto satisface las exigencias formales 

externas de ley. En consecuencia, continúese con el trámite. 

 

Córrase traslado a la parte opositora por el término 

legal. 
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Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

 

No firma ausencia justificada 

FERNANDO CASTILLO CADENA   
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Presidente de sala

 
Gerardo  Botero Zuluaga

Magistrado
 

Fernando   Castillo  Cadena
Magistrado
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Luis  Benedicto Herrera Díaz
Magistrado

 
Iván Mauricio Lenis Gómez

Magistrado
 

Clara Inés López Dávila
Magistrada

 
Omar Ángel Mejía  Amador

Magistrado
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